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ACUERDO
753/2014 de 30 de diciembre
Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo

Servicio de Medio Ambiente y Biodiversidad
Nº Expte.: 13/394
Aprobar la declaración de la Vía Verde del antiguo Ferrocarril Vasco-Navarro como Itinerario Verde a efectos de su inclusión en el Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava.

El Decreto Foral 42/2013 del Consejo de Diputados, aprueba, conforme a lo dispuesto en el art. 10 de la Norma Foral 1/2012 de Itinerarios Verdes, la creación, organización y funcionamiento del “Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava”. El Catálogo es un Registro de carácter administrativo en formato electrónico y/o documental en el que se incluyen todos los Itinerarios Verdes, ya sean Vías Verdes, Rutas Verdes o Sendas Verdes del Territorio Histórico de Álava, que como tales, hayan sido declarados mediante Acuerdo del Consejo de Diputados, así como aquéllos que en lo sucesivo recibieran tal declaración. Se configura como un instrumento fundamental para la protección, mejora y gestión de la Red. La inclusión de un Itinerario Verde en el Catálogo supone la aplicación al mismo del régimen de ordenación y regulación previsto en la Norma Foral.
En este marco y mediante Orden Foral 610/2013 se inició el procedimiento de Declaración de la Vía Verde del Antiguo Ferrocarril Vasco-Navarro como Itinerario Verde a efectos de su inclusión en el Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava. 
Una vez estudiados el trazado y características de la Vía Verde del Antiguo Ferrocarril Vasco-Navarro a los efectos de su declaración como Itinerario Verde e inclusión en el Catálogo,  y en cumplimiento de lo establecido en la Norma Foral 1/2012 de Itinerarios Verdes, se dio inicio al trámite de audiencia a las Entidades Locales titulares de los terrenos por los que discurre el trazado y Departamentos Forales afectados en razón de la materia, como trámite previo a su inclusión en el citado Registro Administrativo, aportando para ello el Dossier con la información a recoger en el citado Registro. 
Este recoge:
   -La clasificación del Itinerario: Vía Verde, Ruta Verde o Senda Verde.

   -Su denominación y rango: Interés Preferente, Comarcal y Local.

   -Descripción de su trazado y características. Puntos de inicio y final del recorrido. Longitud del Itinerario. Términos Municipales por los que atraviesa. Zonas en instalaciones afectas permanentemente a su servicio.

   - Tipos y régimen de uso. Coincidencia con otros usos territoriales: caminos rurales, vías pecuarias y forestales.

  -Conexión con otros Itinerarios de la Red. Calidad natural y paisajística del entorno del Itinerario. Proyectos de intervención futura para ampliación o mejora del Itinerario y de su ámbito.

  -Anexo cartográfico.

Transcurrido el periodo de audiencia se han recibido once contestaciones de las siguientes Entidades, particulares y Departamentos afectados:
· Ayuntamiento de Arratzua-Ubarrundia.

· Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.

· Concejo de Gauna.

· Concejo  de Atauri.

· Concejo de Luko.

· Ayuntamiento de Arraia- Maeztu.

· Servicio de Desarrollo Agrario del Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de Álava.

· Servicio de Montes del Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava.
· Propietarios de tres parcelas afectadas por el proyecto para acondicionamiento del futuro tramo de conexión de la Vía Verde entre Otazu y Vitoria-Gasteiz (Avenida de Puente Alto).
Algunas de las contestaciones son simplemente a título informativo como es el caso de las presentadas por los Ayuntamientos de Arratzua-Ubarrundia y el Ayuntamiento de Vitoria Gasteiz. 
El primero de ellos informa que el Itinerario Verde a su paso por el término municipal está ya contemplado en el Plan General de Ordenación Urbana, estando acorde con la documentación presentada. 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz por su parte indica que las previsiones y documentación trasladadas en el trámite de audiencia e incluidas en la ficha de Registro responden a la solicitud cursada en su día por el Ayuntamiento (24 de septiembre de 2013) para inclusión del recorrido de la Vía Verde del Vasco-Navarro a su paso por el término municipal en el Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes de Álava, recogiéndose adecuadamente el trazado previsto en los planos del Registro, incluido el del tramo objeto de futura intervención para acondicionamiento del enlace de conexión entre Otazu y Vitoria-Gasteiz (avenida de Puente Alto). Se destaca asimismo en el escrito presentado la importancia ambiental del itinerario y su papel esencial en la conservación y promoción del patrimonio natural y cultural del municipio.      
Varias de las observaciones y alegaciones presentadas, en concreto por los Concejos de Gauna, Atauri y Luko están relacionadas con la situación de diversos tramos de la ruta en las que el uso como Itinerario Verde coincide con el uso agrario y muestran su preocupación en relación a la garantía de utilización de los mismos y su accesibilidad con vehículos agrícolas.
 En el caso de Gauna todo el Itinerario Verde en su término concejil, tal y como señala la Junta Administrativa, se usa con fines agrícolas, siendo éste necesario para poder enlazar con los accesos actuales a fincas rústicas, desde el camino de Petret hasta Jáuregui y la Balsa y  conectando a su vez con los caminos de Alborcoin, de San Vitor, de Estripandi, y de Andraria.
En el Concejo de Atauri el uso agrícola se realiza y está ya permitido, además de en los tramos que coinciden con caminos rurales registrados (camino de San Julián, camino de la Estación y camino de Arreadez), en el tramo del trayecto del Vasco-Navarro comprendido entre la salida sur del Túnel  y la Estación.

En el término de Luko a la altura del barrio de Artzamendi, en la parte posterior de palacio, hay un tramo de 345 metros con uso agrícola compartido para dar acceso a fincas.
En relación con lo señalado por las Juntas Administrativas es preciso indicar en primer lugar  que la circulación con vehículos a motor para fines agrícolas ya está permitida en los tramos referidos por las Entidades, y que la Declaración de la Vía Verde del Vasco-Navarro no producirá ningún cambio  respecto a la situación actual en el que ambos usos coinciden con normalidad.  
Esta dualidad de usos ya está prevista en la Norma Foral, y en la propia elaboración de la información de Registro del Itinerario Verde del Vasco-Navarro ya se han tenido en cuenta todos los casos en los que el uso como Itinerario Verde coincide con otros usos territoriales, tanto los casos de coincidencia con tramos de caminos rurales registrados y con vías forestales inventariadas, como aquéllos otros con tránsito agrícola autorizado por ser éste necesario para  dar acceso a fincas agrícolas.
 En relación a los primeros,  la  información de Registro grafía en planos y lista en el propio texto todos los tramos de coincidencia con caminos rurales registrados y vías forestales. Además de ello se indica expresamente que en estos tramos compartidos  será de aplicación la normativa específica prevista en la legislación  sectorial  correspondiente (Normas Forales  de Caminos Rurales y de Montes del Territorio Histórico de Álava y sus desarrollos), tal y como recoge al artículo 3 de la Norma Foral 1/2012 de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava. Todos estos tramos se identifican en los Listados y Anexo cartográfico de la Ficha de Registro.
En relación con los segundos y aunque la Declaración no altera la situación actual y por tanto mantiene como hasta ahora el uso y accesibilidad agrícolas en los tramos señalados por los alegantes,  para mayor claridad  se  procede a incorporar expresamente esta circunstancia a la información de Registro del Itinerario Verde tal como se sigue:
En la actualidad existen algunos tramos del Antiguo Ferrocarril Vasco-Navarro, que aun no siendo caminos rurales registrados a efectos de la Norma Foral 6/1995 de 13 de febrero, para el uso, conservación y vigilancia de Caminos Rurales del Territorio Histórico de Álava, son utilizados por los pueblos para su uso agrícola debido a que no tienen otro acceso alternativo a sus fincas. En estos casos queda autorizado expresamente el uso de vehículos agrícolas. 

La ubicación de estos ámbitos se recoge en la información gráfica. Actualmente estas situaciones se producen en: 

· Zona de Gauna (entre el límite con Erentxun y la zona de entrada al hayedo después de pasar la balsa de riego en dirección Jáuregui).

· Camino agrícola en Atauri entre la salida sur del túnel y el Camino agrícola registrado de la Estación.

· Caminos en Antoñana; tramo entre el acceso norte a la pasarela sobre la A-132 y el túnel y tramo entre la zona del viaducto de Antoñana y el camino registrado “Camino del Ferrocarril” y zona de la Central.

· Camino en Campezo entre el camino de la Florida y el cruce con la A2128.
· Camino en el pueblo de Luko, barrio de Artzamendi, en la parte posterior del palacio.

La alegación presentada por el Ayuntamiento de Arraia –Maeztu hace alusión en primer lugar a la garantía del acceso rodado a una serie de viviendas en tramos urbanos del  recorrido de   la vía verde a su paso por el núcleo de Maeztu y en segundo lugar a la cuestión de si será la Diputación Foral de Álava quien continúe con el mantenimiento y conservación del Itinerario Verde.
Con relación a la primera de las cuestiones es oportuno señalar que la Declaración de Itinerario Verde no alterará la situación actual en la que dichos accesos a las viviendas afectadas se produce con total garantía y sin ningún tipo de incidencia. No obstante para mayor claridad y en atención a esta puntualización del Ayuntamiento de Arraia-Maeztu y teniendo en cuenta asimismo que existen casuísticas similares en otros municipios, se considera oportuno completar a este respecto la información de Registro del Itinerario Verde, tanto en la información escrita como en los planos.
A nivel gráfico se recogerán expresamente los accesos a viviendas y los tramos del Itinerario que se utilizan actualmente para entrada a las mismas, autorizándose el acceso rodado.  A nivel escrito, en el apartado 6 de la ficha del Itinerario Verde se añaden un nuevo apartado en el que se deja constancia expresa de lo siguiente:
· Tramos urbanos y usos  residenciales.

En la actualidad los tramos urbanos atravesados por la Vía Verde del Antiguo Ferrocarril Vasco- Navarro no presentan incidencias ni incompatibilidades de uso al ser zonas de calles públicas, normalmente de bajo tránsito motorizado y con velocidad de circulación reducida, por lo que a priori no se ha considerado necesario excluirlos de la declaración como Itinerario Verde. En cualquier caso, en estas zonas está permitida expresamente la circulación de vehículos a motor cuando sea necesario atravesar el Itinerario Verde para acceder a las viviendas y poder llegar hasta los garajes o aparcamientos de dichas viviendas. En estas zonas no se establecerán barreras o bolardos que impidan u obstaculicen el paso de vehículos de motor, y no se colocarán pivotes, salvo que se cuente con la preceptiva autorización del Ayuntamiento. 

Asímismo, queda autorizado el acceso motorizado por el itinerario verde en casos especiales que aun no siendo zonas urbanas acogen un uso residencial, ello si el acceso a los edificios no se puede hacer por otro camino que no sea el Itinerario Verde.

La ubicación de estos ámbitos se recoge en la información gráfica. Actualmente estas situaciones se producen en: 

· Zona de la Estación de Landa y vivienda próxima (parcela 429 polígono 1 de Arrazua Ubarrundia).

· En Urbina: Bageta bidea y calle de Artzamendi Auzoa

· En Durana: Calle del Barrio de la Estación

· En la vivienda del apeadero de Cicujano

· En Maeztu en el cruce de la Vía verde con la calle del Molino y en el acceso a las 18 viviendas unifamiliares junto a la Estación.

· En Santa Cruz de Campezo en la calle de Laberguilla del Barrio de la Estación.

En relación con la segunda de las cuestiones aludidas por el Ayuntamiento  de Arraia-Maeztu relativa al mantenimiento y conservación del Itinerario Verde a su paso por el municipio, señalar que de acuerdo al artículo 7 de la Norma Foral de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava corresponden a la Diputación Foral las competencias en materia de promoción, impulso, dirección y coordinación del establecimiento y buen desarrollo de la Red de Itinerarios Verdes de Álava. Además de la titularidad demanial de los Itinerarios Verdes que pertenezcan al Territorio Histórico de Álava corresponde asimismo a la Diputación Foral el ejercicio de la función técnica, de vigilancia y sancionadora de todos los Itinerarios Verdes incluidos en el Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes de Álava. La función técnica incluirá la aprobación de las normas técnicas de planificación, la proyección, construcción, modificación, mejora y conservación o reparación de los Itinerarios Verdes.

El artículo 11 de la Norma señala por otra parte que el Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes preverá asimismo, y para los casos en que proceda, los emplazamientos a partir de los cuales el deber de conservación deja de corresponder a la Diputación Foral para ser ejercida por los municipios o entidades propietarias o competentes en cada tramo.

La Vía Verde del Antiguo Ferrocarril Vasco-Navarro lleva ya muchos años en uso y se consolidó antes de la propia entrada en vigor de la Norma Foral de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava. Su construcción, acondicionamiento y puesta en servicio como Itinerario Verde a lo largo de la provincia fue promovida y llevada a cabo por la Diputación en colaboración con las Entidades Locales y otras Administraciones, y la propia Institución Foral asumió su mantenimiento y conservación como Entidad titular del itinerario verde en los distintos programas de acondicionamiento de la ruta llevados a cabo por el Ministerio de Medio Ambiente en diversos tramos del trazado a su paso por la provincia, entre otros el que discurre por el municipio de Maeztu. 

A lo largo de su adecuación y puesta en servicio la Diputación Foral de Álava ha venido realizando las labores de mantenimiento y conservación para su uso como Itinerario Verde, conforme a los compromisos adoptados en su día con todas las Entidades Locales de los terrenos por los que discurre la vía. Señalar que el presupuesto de la Diputación Foral de Álava contempla a estos efectos una partida específica para el mantenimiento de la Red de Itinerarios Verdes  de Álava, entre los que se incluye la vía verde del Ferrocarril Vasco-Navarro. Con la declaración de Itinerario Verde no se cambia esta disposición por lo que será la Diputación Foral de Álava quien siga realizando el mantenimiento y conservación del trazado incluido en el Catálogo para su uso como Itinerario Verde, tal y como lo viene haciendo hasta ahora .Esta circunstancia será recogida en la Ficha documental del Catálogo.

Por otra parte desde la propia Diputación Foral de Álava se han recibido dos aportaciones en el procedimiento de audiencia. Por un lado la de Servicio de Desarrollo Agrario del Departamento de Agricultura con quién se han comprobado el listado de todos los tramos de la Ruta Verde del antiguo Ferrocarril Vasco-Navarro que coinciden con Caminos Rurales Registrados, a efectos de coordinación de ambos Registros tal y como exige la Norma Foral de Itinerarios Verdes en su Disposición adicional segunda, no observándose discrepancias.  
Por otro lado se ha recibido la aportación del Servicio de Montes de este Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo en la que, en primer lugar, confirman los datos cartográficos incluidos en la Ficha de Registro elaborada en cuanto a Montes de Utilidad Pública atravesados por la ruta junto con los tramos coincidentes con pistas forestales.

Para finalizar señalar que se han recibido trs escritos de los propietarios de sendas parcelas afectadas por el proyecto para acondicionamiento del tramo de conexión de la Vía Verde del Vasco-Navarro entre Otazu (punto final de la ruta verde habilitada actualmente) y Vitoria-Gasteiz (Avenida de Puente Alto).

Uno de los escritos ha sido presentado por D. Moisés Roldán de Aranguiz Aguirre, propietario junto con sus hermanos de la parcela 491 del polígono 31 del municipio de Vitoria-Gasteiz. Alega el reclamante que de acuerdo al trazado previsto para dicho tramo de enlace y recogido en la Ficha de Registro, éste tras arrancar de Puente Alto y discurrir en su primera parte a lo largo de la margen izquierda de la carretera A-2130 sentido Otazu, procede a cruzarla a la altura de la parcela 489, abandonando a partir de aquí la traza antigua del Vasco-Navarro y haciendo necesarias nuevas expropiaciones, entre ellas la parcela de su propiedad.

Solicita el alegante se estudie la posibilidad de modificar el Proyecto de manera que el recorrido de la Vía Verde discurra por la traza antigua, y que sea a la altura de la parcela 507 donde el itinerario cruce al otro lado de la carretera, para poder enlazar así con el itinerario habilitado actualmente.

En relación a la cuestión formulada por el alegante es preciso indicar en primer lugar que la plataforma del antiguo ferrocarril Vasco-Navarro en el tramo que no ocupa ha desaparecido parcialmente en algunos subtramos ocupado por la construcción de la plataforma de la carretera A-2130 y en otros queda muy próximo a ésta última, ocupando su zona de dominio público. Estas circunstancias, junto con otros aspectos técnicos aludidos en el informe suscrito a este respecto por el jefe del Servicio de Carreteras con fecha 13 de mayo, han condicionado la selección del trazado definitivo del Itinerario recogido en la Ficha de Registro y que responde al Proyecto elaborado por el Servicio de Medio Ambiente y Biodiversidad en coordinación con el Servicio de Carreteras.  El trazado previsto además es acorde con la modificación estructural del Plan General de Ordenación Urbana del término municipal de Vitoria-Gasteiz relativa a la Vía Verde del antiguo Ferrocarril Vasco-Navarro entre Otazu y Vitoria-Gasteiz (Avenida de Puente Alto), aprobada definitivamente por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz con fecha 28 de noviembre y consistente en una nueva delimitación del Sistema General de Transportes y Comunicaciones en orden al desarrollo y ejecución de la Vía Verde en el tramo referido.

Otros dos particulares, D. Manuel Amboage Vazquez propietario de la parcela 44 del polígono 33 de Vitoria-Gasteiz y D. Martín López de Ullibarri Arrazóla-Oñate propietario de la parcela 492 del polígono 31 de Vitoria-Gasteiz, afectados ambos por el Proyecto de Itinerario Verde entre Otazu y Vitoria-Gasteiz (Avenida de Puente Alto) solicitan diversa información relativo al Proyecto concreto de construcción: indemnizaciones previstas por los bienes afectados, superficie concreta de afección, fecha y plazo previsto para la ejecución de las obras, entre otros.

Dado que el Proyecto Constructivo elaborado, y aprobado por Acuerdo del Consejo de Diputados 682/2014 de 9 de diciembre, contempla para los afectados el correspondiente plazo de información pública, se remite a este trámite el traslado a los propietarios de la información solicitada.

Por todo lo expuesto, y una vez se han tenido en cuenta las observaciones y aportaciones realizadas en el trámite de audiencia, procede elevar al Consejo de Diputados propuesta favorable de declaración  de la Vía Verde del Antiguo Ferrocarril Vasco-Navarro como Itinerario Verde a efectos de su inclusión en el Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes de Álava, conforme al Anexo de Registro que se adjunta que considera los aspectos observados por los alegantes y señalados en el cuerpo de este Informe.

En su virtud, a propuesta de la Diputada Foral Titular del Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Diputados en sesión celebrada por el mismo en el día de hoy,

ACUERDO

Único. Aprobar la declaración del antiguo Ferrocarril Vasco-Navarro como Itinerario Verde a efectos de su inclusión el Catálogo de la Red de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava.

Se adjunta como Anexo a esta Resolución la Ficha de Registro en el Catálogo mencionado.

Vitoria-Gasteiz.

	Javier de Andrés Guerra

Diputatu nagusia

Diputado General
	Marta Ruiz Cerrillo

Ingurumen eta Hirigintza diputatua

Diputada de Medio Ambiente y Urbanismo

	Belén Echeverría Goitia

Ingurumen eta Hirigintza zuzendaria

Directora de Medio Ambiente y Urbanismo
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